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,;■ ; - RUSIA. •
' • Petersburgo 13 de Diciembre*
Por la cantidad de moneda que se ha labrado en Rusia en estos dos años 

últimos puede formarse idea del oro y de la plata que se han introducido en el 
mismo espacio de tiempo. E11 1817 se acuñaron mas de 18 millones de rublos 
de plata, y este año se han labrado cerca de 22 millones en oro y plata. La 
cantidad de ambos metales que hay aun de reserva pasa de 16 millones de 
rublos, á pesar de haberse acuñado cerca de 70® rublos diarios: sin embargo 
tiene que dar de antemano la administración de monedas vales pagaderos en 
metálico á ciertos\plazos, que en el dia llegan hasta el mes de Octubre del 
año prójimo; y aunque estos vales son representativos de dinero metálico, 
padecer?,algún descuento. Lo que regularmente da en efectivo, la casa.de mo
neda en cambio de pesos 6 barias es ,1a quinta parte de la suma total que 
recibe;»íy fílsesto lp paga en vales. La mayor parte de las considerables sumas 
que hay de,: anótales eiy ¡barra pertenecen á particulares; y sin embargo de la 
inmensa ;cantidad-.dei oro y plata que circula^ ha bajado el valor de dichos 
mntalesi _>reíutjyamente-á jas asignaciones de banco, aunque 110 en la propor
ción que debía esperarse,
/ - .1 AUSTRIA.

Viena 4 de Enero. .

•Picenoque acompañarán á SS. MM. en el viage á Italia la mayor parte 
de los embajadores y ministros extrangeros ;, señalando determinadamente entre 
estos ilustres personages al barqn de Caraman, embajador de Francia, y 
conde de Golowkin , embajador de Rusia.

Todavía permanece en esta .capital el general Frimont; pero saldrá i 
fines de este mes para estar en Venecia á la llegada de SS. MM. 
j, Ha vuelto á_ocupar( $p -plaza en-la cancillería suprema de Estado y de 
Corte ebconsejero áulico, J^r, derGentz,; ;y se presume que acompañe á Ita
lia al príncipe de Metterpichel cual le dispensa mucha confianza. Parece 
que otros estadistas de esta fior^ íjarán. también el viagé ,,y qu^ durante él 
se volverán á entablar varias negociaciones con las coates de Italia; pero las 
mas importantes son das de la corte de; Roma. ,

Idem 13.
.. .Acaba de nombrar S. M. al príncipe de Schwarzenbprg ministro de Esta?- 
<to>y de Conferencias,vconservando al propio tiempo la presidencia del de- 
pftttamento de:la Querta, . : ¿ ; : ^ -
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Todavía no ha salido para Madrid el barón de Lebzelbern, y basta dentro 

de algunos dias no se pondrá en camino. No tiene ningún objeto político su 
viage sino algunos a: untos de familia.

El consejo de Estado se reúne frecuentemente bajo la presidencia del Em
perador, y se dice que se está ocupando en el arreglo de varios puntos de 
Real Hacienda.

GR A N BRETAÑA.
Londres iz de Enero.

Anteayer se despidió del Príncipe Regente en Brighton el Archiduque 
M aximiliano de Austria, y ha vuelto á esta capital.

Va prosperando de dia en dia el comercio de GlascoWj particularmente 
en el ramo de algodones. En el año de 1816 se introdujeron en aquel puerto 
41918 fardos de dicho artículo, y en 1818 han subido á 62145 , y en el 
mismo año entraron 157 buques mas que en el anterior. Las fraguas y herre
rías , que de algunos años á esta parte habían parado enteramente , están en el 
dia muy ocupadas, y no pueden satisfacer á los pedidos que se les hacen.

Ha llenado de Java en derechura el buque llamado Kingston, y según las 
noticias que trae, nuestro gobernador de la fortaleza de Malborough sir To
mas Raffles manifestó desde el memento de su llegada á Sumatra la acti
vidad y la energía propias de su carácter. Aquella colonia era antes poco co
nocida , pues solamente en las costas hay algunos establecimientos europeos, 
y hasta ahora se había creído imposible penetrar en el interior de ella, por
que se tenia en el concepto de muy salvages á los naturales; pero-ef nuevo 
gobernador ha reconocido la isla por tres diferentes puntos, y ha descubierto 
que es un país muy bien cultivado , y abundante en metales ■ preciosos: tiene 
20 millas cuadradas de extensión, y cerca de un millón de habít&éTésí:Lady 
Raffles ''acompañó al gobernador en Un viage tan penoso*, • -qiié-11Ó1 -pudo'haéér 
sirio á pie por entre peñascos-, montes y precipicios , y ios'riátUrhlés'compla
cidos de la confianza que manifestaba el gobernador yendo hácra ellos:^‘n ar
mas y con su esposa, los han recibido con la mejor hospitalidad. Son muy 
altos, robustos.y despejados.

Parece que se queja sir Tomas Raffles de las disposiciones poco amistosas 
que notaba en las autoridades holandesas, de quienes depende lá-mayor parte 
de la colonia, y que ha remitido áí Gobierno una protesta difusa, individua
lizando los agravios que á su juicio han hecho los comisarios bátavos al'Go
bierno y 'al comercio ingles , sobre lo cual es' probable que se-entiendan-am
bos Gobiernos en Europa, y que se avengan amistosamente. La queja princi
pal se funda en haberse negado los comisarios de ’lós'Paises-Bajos á guardar 
íos tratados que el Gobierno ingles tiene concluidos con-varios Príncipes dé da 
isla', y especialmente con el sultán de Palemberp, él cual cedió su territorio 
á la InglaterrU bajo la precisa condición de qué llabia' de guarnecerle con una 
fuerza suficiente para su protección; y habiendo reconocido el Rey de los 
Países-Bajos este tratado, debra'Sbt rÉSpétiido :d*é-' 5tf!có'ft*n'sat'io , y no qué 
contra las estipulaciones se han hecho dueños de la isla de Banca, que se re
servó á dicho,Sultán, y es puntó - de'mucha importancia-para el comercio. 
Las minas' de* éstañó que tiene ocupan á- 2 5© chinos, y producen •móchoy 
pues hubo tiempo en que dejaban 150© libras anuales á lá coii^añía. holaa-
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desa. Tomamos nosotros posesión de esta isla y de sus libias en el uño de 
1813, y la cedimos al Rey de los Paises-Bajos en virtud del artículo 21 del 
convenio de 1814, bajo la condición de que habia de conservar al Sultán en 
los derechos que le conferian los tratados. .

FRANCIA.
París 16 de Enero.

Estando en Wilbaden á tomar las aguas un empleado de Prusia, mandó 
hacer excavaciones con el objeto de descubrir algunas antigüedades; y no fue 
inútil la diligencia, pues ha encontrado un ara antigua, un vaso y una taza 
grande para los sacrificios, varias armas y sortijas de bronce, espadas y hier
ros de lanzas muy bien trabajados; vajrios instrumentos; algunos efectos de vi
drio; cornalinas-,/y unos, esqueletos bien conservados vestidos á la romana.

. E11 Viena solo, sé trata de .los preparativos para ,1a reunión de los Estados 
generales, y ya.van llegando• algunas ..diputados. Sigue con mucho rigor en 
aquella capital la censura de los libros: las obras científicas que se dedican á 
3 a instrucción de la juventud son examinadas > severa mente; y se ha encargado 
particularmente á los .censores, i que sobre todo sean rigurosos con respecto á 
las per judiciales obras de novelas. ->Se dice* que cuando yuelvan de Italia 
SS. MM. II. pasarán á Bohemia, y después de coronarse la Emperatriz en. 
Praga, irán á Petersburgo como han prometido.

Idem i j:
En la gaceta de Carlston de 9 de Diciembre se lee la noticia de que el 

dia .28 de Octubre se sintieron en. la isla de Sto. Domingo dos oscilaciones 
violentas de terremoto * que arruinaron muchas casas cerca del Cabo francés, 
y sepultaron á cinco personas entre sus ruinas.

La misma gaceta refiere que en el.lago Michigan se había experimentado 
un temporal terrible, en el que pereció el buque Hércules con toda la tripu
lación y varios pasageros, algunos de ellos oficiales del egército anglo-ame- 
ricano.

Escriben de Maguncia que se habia sacado del Rhin pocos días antes una 
piedra de uno de los machones del puente antiguo de la parte de Cassel, la 
cual tenia cuatro pies de longitud y dos de ancho, con la inscripción siguiente 
en medio: LEG. XXII. Es muy verosímil, según esta inscripción, que la 2-2.a 
legión romana se emplease en la construcción de aquel puente, pues consta 
que pasó de la Siria á Maguncia 79 años después d.el nacimiento de Jesucris
to, y que permaneció en dicha ciudad hasta que Constantino dio nueva for
ma á las legiones. ■ . - . ¡ t. *

Eí estado efectivo de los oficiales de la marina dinamarquesa á fines de 
1818 era de 2 alhriirantes, 2 vice-almirantes, 10 contra-almirantes, 12 co
mendadores, ó capitanes comendadores, 17 capitanes, 22 capitanes tenientes, 
41 tenientes, 39 segundos tenientes. La escuela de marina está bajo la direc
ción de un oficial general, que tiene á sus órdenes 4 oficiales, un auditor, 10 
preceptores, 10 cadetes con sueldo de loo escudos, 30 cadetes con sueldo de 
50 escudos, 3 dichos sin sueldo .y 11 supernumerarios.

Se ha puesto un faro en la punta del norte de la isla de Man y otros dos 
en la.isla de Calf, al sur de la misma isla de Man, y todos tres principiarán



i'4-6
a arder el día t .®(de Febrero desde el anochecer hasta la salida del sol.

Muy pronto saldrá para Portugal el mariscal lord Beresford á tomar otra 
vez el mando del egércifo de los portugueses.

Se aguarda por instantes en Francfort' á Mr.de Globig, embajador de Sa- 
xonin en Berlín, que va á suceder, conde de Gcertz, ministro plenipoten
ciario de la misma corte cerca de "la* Dieta 'réunida en aquella ciudad.

La población de los dominios continentales del Rey de Cerdeña llega á 
3,-4.39,785 almas. 1 0 :í: '• ’" . ' , ' -

Idem 2$.
Mr Lesueur, dibujante naturalista, conocido ya pof sus .obras y .viages,. 

va á recorrer muy pronto toda la parte de los Estados-Unidos que riegan el 
Ohio, el Missíssipí y el Missouri para recoger todas iais esipecíes de granos y 
de plantas susceptibles de trasportarse á-Europa, puesdasselvas del Mississípf 
encierran indudablemente árboles y plantad que pcKlrian adornar nuestros, par
ques y bosques.__De vuelta de su fcxpedicioii este sabio viagero debe recor
rer el golfo de México, donde recogerá pescados y ¡zoolitos para el gabinete 
de histeria natural. Mr. Lesueür se habia propuesto costear por sí los gastos de 
esta empresa; pero algunos amantes de las ciencias le han- proporcionado la 
protección del Exento. Sr. ministro deb Infrio* y y con ella los socorros que 
aseguran el-éxito-feliz de sus tareáSv y y , m:

'■ kspaSa. '
: Quito 20 de Agosto.

Recibida en esta ciudad Id Real cédula que participaba la remisión del Real 
sello, acordó el Excrno. Sr. presidente D.-Juán Ramírez con -el tribunal de la 
Real audiencia la solemnidad con que debía-recibirse aquel y ¡señalando el dia 
4 de Junio para tan augusta ceremonia.

Se verificó en efecto este día la entrada publica de dicho Real sello, yen
do á caballo la Real audiencia , precedida de su ilustre gefe, los cabildos se
cular y eclesiástico , la Real universidad , el clero , la nobleza , los empleados, 
los colegios y comunidades religiosas, y cerca de 800 vecinos de los principa
les de la ciudad. Realzaban el lustre de esta marcha magestuosa varios coros 
de música, colocados á distancias proporcionadas en las calles de la carrera, 
que estaban colgadas y llenas de un concurso numeroso. El caballo que Condu
da el Real sello iba ricamente aderezado con un almohadón de terciopelo car
mesí recamado de plata: le tiraba por la rienda y á pie el alcalde de primer 
voto en medio de los Sres. presidente y regente, seguidos de un escuadrón de 
caballería muy lucida y bien montada; lo que formaba un espectáculo mag
nífico y nunca visto en Quito, Cubría las calles en dos alas el batallón de los 
Andes que guarnece esta ciudad,, llamando hu atención la decencia y aseo con 
que estaba vestido, su tren y su destreza-en los movimientos militares.

El R-eal sello- fue recibido en el palacio de la Real audiencia no solo con 
la solemnidad que prescribe la ley, sino goh cuantas demostraciones pudo aña
dir el amor mas obsequioso.

El marques de S. Josef, deseando dar un testimonio público de su leal
tad, amor y reconocimiento al mejor y mas digno de los Soberanos, siendo 
al mismo tiempo el órgano de los sentimientos de su país , que en el seno dd



la paz y del orden se complace en dar pruebas repetidas de su fidelidad á cos
ta de todo género de sacrificios, dispuso ui magnífico refresco, baile y am
bigú , al que convidó á los Sres. presidente, regente y oidores, á los minis
tros del tribunal de Cuentas, á los individuos de todas las corporaciones, á 
las damas, oficialidad y caballeros de la ciudad. Toda la casa estaba magnín- 
camente iluminada, y el jardín, de cuyos árboles pendían muchos far íes de 
colores diversos* proporcionaba á la sala del refresco una risueña perspectiva, 
multiplicada en los espejos que la servían de adorno En medio de la balaustra
da ou. la azotea contigua a esta sala se veían la fauna y la giOi ia sosteniendo 
un escudo con la inscripción de viva Fernando vii, y sobre la misma ba
laustrada una pirámide de alabastro con la cifra del nombre de S. M., y á 
los dos lados opuestos algunos versos en elogio de su Reai Persona.

En la testera principal se veía el retrato de nuestro augusto Soberano en 
una lámina con moldura de plata bajo un dosel en forma de pabellón bor
dado de plata con flecos, cordones y borlas de lo mismo. Comenzó el baile á 
las i o de la noche, en que se acabó el refresco, y se concluyo á las seis de 
Ja mañana, sirviéndose el ambigú á las dos de ella, que no fue ni me iros es
pléndido ni menos delicado.

Una dorada fuente colocada en la calle del marques vertía licores para el 
pueblo, que gritaba sin cesar: viva el Rey, viví Fernando vii.

Dio el marques los días siguientes dos corridas de toros; y concluida la 
función dispuso el Escaño. Sr. presidente, con anuencia del marques, que se re
partiesen los toros entre los pobres. Los vecinos y el comercio dieron otras dos 
corridas, y parece que el numen tutelar del Sr. D. Fernando vii velaba en 
que no hubiese desgracias, que tan frecuentes suelen ser en e<tas diversiones.

Nue-tro esclarecido gefe manifestaba en su semblante ia alegría de su co
razón al ver la del pueblo, fruto de su sabio gobierno, cuyas providencias 
todas se dirigen á excitar la fidelidad , la paz y ei contento en ios ánimos de 
sus queridos súbditos, que con justicia le aman y respetan.

Editarás [en N a v.irr.¡) /p de Enero.
El dia i 2 de Noviembre de 9 á 12 de la mañana celebraron los alumnos 

de esta escuela de primeras letras, bajo la dirección de sus maestros D. Juan 
Miguel deGoñi é hijo D. [osef Francisco, exámenes públicos de doctrina, leer, 
escribir, aritmética, gramática y ortograf ía castellana ante el cura párroco, el 
ayuntamiento , y un numeroso concurso que acudió al acto. La prontitud y pro
piedad con que conrest ;ron á las preguntas que les hicieron sobre todos los ra
mos algunos señores concurrentes fueron admiradas, como también el modesto 
desembarazo con que hicieron las demostraciones prácticas soKe c! encerado. 
Los premios, que consistían en libros elementales de cada f-cuitad, se distri
buyeron por la tarde á los mas sobresalientes, que son los que siguen: ei de 
lectura á Jacinto Asenjo, que leyó con propiedad tanto en prosa aunó en 
verso; el de escritura á Ramón Sanmartín , que presenil) una hermosa colección 
de planas escritas por el método del Sr. Torio, y trazó sobre el encer do ia 
cuadrícula del mismo autor; e! de aritmética á Juan Josef O varzun , que hizo 
clara demostración de la teórica de este arte; el de gramática castel.ana a Juan 
Miguel Sarasa, el cual , después de haber explicado con sus compañeros las re
glas de la sintaxis, analizó un período; el de ortografía á Juan Manuel Cía,



y últimamente el premio de doctrina tocó en suerte á Juan Pedro Ichaso. 
Concluida la distribución el agraciado Oyarzun dio gracias al ayuntamiento 
con un breve discurso, que finalizó con una octava análoga al intento.

Madrid 10 de debí*ero.
ARTICULO DE OFICIO.

Por Real resolución de 25 de Enero último, á consulta del Consejo su
premo de la Guerra, se ha servido S. M. conceder á D. Josef Parceló, 
practicante segundo de cirugía que fue en la ultima campaña, y actudmente 
cirujano en Viiianueva y Geitrú, principado de Cataluña , el fuero militar, 
y uso de uniforme de ia clase en que sirvió, que le corresponde como com
prendido en la Real orden circular de 19 de Junté de 1815 ; declarando ai 
mismo tiempo le ha sido muy grata á S. M, la cesión que ha hecho de la pen
sión anual de ióco rs. vn , que con arreglo al artículo i.° déla misma circu
lar debia disfrutar como tercera parte de los 4800 que gozaba cuando cesó en 
aquel servicio; y que se publique en la gaceta para satisfacción del interesado.

A los 75 años de edad, 9 meses y 17 dias falleció en 2 del próximo 
pasado Enero en esta corte el Excmo. Sr. Marques de S. Simón , conde de 
Rasse , grande de España de primera clase , gran cruz de la Real y distin
guida orden española de Carlos ni , comendador y gran cruz de la órdm Real 
y militar de S. Luis, de la de S. Hermenegildo, capitán general de los Reales 
ejércitos, del Consejo y Cámara en el supremo de la Guerra, y coronel y 
director del segundo regimiento de Reales guardias de infantería Española. Es 
bien conocido en la Europa el antiguo, ilustre y elevado oríge 1 de la estirpe 
y casa del marques de S. Simón; y no son menos conocidas las virtudes ci
viles, políticas y militares con que siempre se han señalado en defensa de los 
derechos de su patria y Soberanos. Educado en la escuela y máximas de sus 
mayores, no ha desmentido el difunto D. Claudio Ana la procedencia de su 
origen, pues que debiendo imitarlos, y con obligación de aventajarlos en las 
glorias que por herencia habia de ellos adquirido, entró.á los 11 años de su 
edad en la honrosa carrera militar y clase de cadete de artillería en la aca
demia de esta arma en Strasburgo; y promovido á la de teniente en el nom
brado regimiento de Auvergne, obtuvo permiso Real para continuar en ella 
sus estudios hasta que se incorporó al expresado regimiento, y se halló con él 
en ia guerra contra Alemania, y acciones generales de Creveit, Minden , Qtod- 
Tonden-hausen , Mutiden , en el bloqueo de Hamelen, y en todas las demas 
marchas y campamentos á las orillas del Rhin hasta las del Haller. Fue nom
brado por el Rey de Polonia Estanislao duque de Lorena, teniente gefe de 
bridada de sus guardias de corps, y promovido al grado de coronel de ca-
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7^9, 170-0 y ^
mereciendo' ue la confianza de aquel ilustre general que le emplease en cuan-' 
tas comisiones impon antes ocurrieron en un egérciro de 100© hombres, reuni
do con ias tropas de diferentes Soberanos aliados. Retirado aquel general pi
dió agregación á un regimiento de caballería de línea, con el que concurrió á
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la batalla de Grabersteín , y otras no menos importantes , basta que se le confirió 
el mando de la caballería de la legión del conde W urmser , continuando con 
él hasta la paz que sucedió á la guerra llamada de siete años. Posteriormente se 
le promovió á brigadier délos Reales eoérdtos, y se le nombró para mandar el 
ren/imiei to provincial de Potiers , y en seguida par'á el de l-ouraine:, concurrien
do con el al campamento de maniobras dé Vaucieux /en las costas de Normandía, 
dirigido por el mariscal de Rroglto, en’donde se dedicó éon particularidad y 
el mejor aprovechamiento al estudio de aquellas leccio.es militares, y acredi
tó los conocimientos que va tenia recibidos. También mereció ser destinado 
con su regimiento a las costas de Bretaña , y con el carácter de primer briga
dier de aquel egército. Declarada la guerra entre Inglaterra y Francia se em
barcó con el cuerpo de su ufando en la escuadra del conde de Guichen para 
la América septentrional, sin que le detuviese el amor á su familia, el apego 
á sus considerables haciendas, ni el lugar distinguido que ocupaba en la cor
te , pues todo lo postergó á la lealtad y servicios de su Rey y patria , y á 
la adquisición de gloria que se prometía , como la mereció en los tres comba
tes navales que sufrió á bordo del mismo buque que mandaba el almirante. En 
el fuerte Real de la Martinica recibió el Rea! despacho de mariscal de cam
po , y la orden para pasar con 20 hombres al Cubo Francés de ia isla de San
to Domingo en auxilio del egército'español, mandado por D. V ictorio de 
Navia, con encargo igualmente de protegerá! presidente de aquella y capitán 
general de la de Cuba. Por acuerdo de la junta de generales se embarcó en la 
escuadra del conde de Grasse , mandandouna división de 3500 hombres para apo
derarse, como lo verificó, del campamento de Men, en la península de Viliams- 
burgo, no obstante que el general ingles Cornwalíis y todo su egército , com
puesto de 9© hombres, se hallaba en aquellas inmediaciones. Resuelto el sitio 
de Yorktoun y atrincheramiento del egército ingles , que fue observado por 
el marques de S. Simón, y obligado á encerrarse en la plaza, se abrió la trin
chera por el ataque de la izquierda, incendiando al efecto el navio ingles Ca
rón , de 50 cañones, y otras embarcaciones destinadas á impedirlo; siendo el 
fruto de ello la rendición de ¡a plaza con todo el egército ingles de mar y tierra 
en clase de prisionero con todos sus almacenes y pertenencias. El marques de 
S. Simón durante todo el sitio mandó en gefe aquel importante ataque de la iz
quierda, sin perder el turno de su servicio de mariscal de campo en el de la 
derecha , y en el que recibió una herida junto al tobillo de un casco de me
tralla; pero sin desistir ni separarse de su puesto hasta pasadas 24 horas de 
estar rendida la plaza. En seguida pasó con 2© hombres á las islas Antillas, y 
desde estas á las posesiones inglesas, atacando la de S. Cristóbal, que á pesar 
de los esfuerzos del egército ingles fue rendida por capitulación , comprendiendo 
en ella la isla de Monserrate; pero enconada gravemente la herida tuvo eme re
gresar á Francia para su curación , y llegado a Brest recibió por mano dei conde 
de Langeron el nombramiento de comendador de la Real y militar orden ce 
San Luis en premio de lo gratos que habían sido á S. M. sus servicios, y 
con dispensación de la época para semejantes concesiones. Posteriormente fue 
encargado de Las tropas para ocupar los puertos de Oray, Varales y Lorienr, 
y países inferiores , con motivo de la inquietud manifestada en la Bretaña, que 
dio principio á la pasada revolución de Francia, y con las que consiguió re—
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prímir y sofocar diferentes insurrecciones. Debió á S. M. y AA. Reales la re
presentación de la persona del Sermo. Sr. conde de Artois en la asamblea de la 
nobleza de la provincia de Angoumois para elegir diputados á los estados ge
nerales , mereciendo á aquel ilustre cuerpo ei nombramiento para ellos de su 
priiÁer diputado, ;con cuyo’carácter manifestó con la mayor energía y te- 
son los principios tan propios de su alta clase, sobre los verdaderos in
tereses de la misma, de la nación en, general y de los derechos del tronos 
Siempre constante en sus principios de lealtad , salió de París, abando
nando generosamente su pingüe fortuna y considerables posesiones, y se re
unió á SS. AA. RR. los Príncipes franceses , mereciendo á S. A. R. el 
conde de Artois el nombramiento de su , ayudante general y el mando de 
comandante de la coalición de la nobleza ,de las tres provincias Angoumois, 
Saintonge y Aunis, que desempeñó por todo el tiempo de ia campaña llama
da de los Príncipes; y retirado S. A ai centro de Alemania, y habiendo sa
tisfecho el marques de S. Simón con toda la nobleza de sus acciones ai Rey 
Luís xvi, á su Real familia, á su elevada clase y patria, que le habia dado 
el ser, se trasladó á continuarlas á la que como España miraba por adoptiva, 
y á la que pertenecía como grande de España por herencia desde el año de 
1774. S M. Católica le admitió á su Real servicio con el empleo de maris
cal de campo , encargándole la formación de uu cuerpo de emigrados france
ses denominado Legión Real de los Pirineos. Estuvo á las órdenes inmediatas 
del aenerai en ce fe del egército de Navarra D. Ventura Caro mientras ar- 
reglaba el cuerpo arriba referido , y asistió á la gloriosa acción de Castelpi- 
ñon , contribuyendo ai éxito feliz de tan brillante entrada de campaña. Se 
halló en el ataque de los puntos avanzados franceses á la margen derecha del 
Vidasoa, y especialmente en el de la Cruz del Busquete, donde fue heri
do de una bala de fusil que le atravesó el cuello, y de un sablazo en la 
cabeza, defendiéndose personalmente de varios dragones enemigos. Pin cua
dro todavía la Legión Real que se le habia encargado, se le destinó á la de
fensa de diferentes puntos avanzados, y atacó con ella el puente de Banca y 
los seis puntos atrincherados enemigos en la montaña de Adarsa, arrojándolos 
de ellos, y ganándolos todos á la bayoneta, á excepción del fuerte de Aróla, 
del que no se les pudo desalojar por la falta total de artillería. Se encontró 
mandando su legión y un destacamento del regimiento de línea de Zamora en 
la heroica defensa de Arguinzu, en donde atacado por las tropas mandadas 
por Latour d’Auvergne, infinitamente superiores en numero , defendió á pal
mos el terreno; y aunque en esta acción recibió una herida de bala de fusil 
que le atravesó el pecho, no por eso dejó el mando hasta concluido el movi
miento que se estaba ejecutando. A las órdenes del marques del Socorro fue 
nombrado por S. M. para segundo comandante de la expedición destinada á 
la isla de Sto. Domingo; y antes de verificarse se le destinó en la misma cla
se al egército de Navarra, en el que permaneció hasta la paz, mereciendo 
pruebas iispn jeras por sus servicios distinguidos. Por soberana resolución se 
mandó formar de los cuerpos de emigrados un regimiento de infantería de 
línea bajo la denominación de Borbon , la que le fue encargada , y conferido 
en el mismo el mando de coronel en gefe. Sirvió interinamente, y por toda 
la ausencia del propietario D. Bernardo Tortosa, el mando de ia capitanía
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general de Castilla la Vieja. Tuvo la satisfacción de que S. M. se sirviera, 
aprobar para el regimiento de Borbon el sistema de instrucción adoptado para 
la Legión Real, é igualmente la de demostrar las ventajas que de ella se segui
rían al egército, á presencia de diferentes instructores, con un destacamento 
del regimiento de su mando. Hecho un desembarco por los ingleses en la isla 
de Menorca, apoderándose de la ciudad y puerto de Mahon, y estando de 
cuartel en. la de Mallorca, se ofreció voluntariamente á pasar con las tropas 
disponibles para hacer frente al enemigoy aunque no se accedió por aquel 
capitán general, se le cometió sin embargo el encargo de reconocer los puntos 
d& defensa de la. costa, nombrándole vocal de la junta para la misma. Mandó 
de general en gefe el egército de Galicia y división de operaciones contra 
Eortugal, continuando con aquel carácter hasta la paz. Invadida la corte por 
las tropas francesas en 1808 manifestó varias veces á S. A. R. el Sermo. Se
ñor Infante D. Antonio sus deseos de ser empleado en defensa de los derechos 
del trono y la nación; y cuando en Mayo del mismo año reunió en su cesa 
el capitán general de la provincia á los oficiales generales que estaban en ella 
de cuartel-para que se consideraran absueltos de la fidelidad, y prestasen re
conocimiento como á Rey de España á Josef Napoleón , 110 se detuvo un 
momento en negarse á ello con toda la firmeza de la lealtad á su legítimo So
berano y á la monarquía, y partió inmediatamente de Madrid. Mereció á la 
junta de Sevilla la confianza de ser nombrado para mandar la cuarta división 
del egército de Andalucía, aunque no tuvo efecto por haberse reunido aquel 
al denominado del Centro. Regresado á la corte fue empleado en la defensa 
de la puerta de Euencarral en Diciembre de 1808, y la sostuvo contra los re
petidos ataques que se la dirigieron, sin que pudiesen los enemigos cousecuir 
apoderarse de ella , permaneciendo en este servicio sin haber sido relevado 
hasta despueí de la capitulación. A pocos dias fue sometido por orden de 
Bonaparte á una comisión militar, que le condenó á ser pasado por las armas 
en el término de 24 horas; y si notificada la sentencia no fue verificada, se 
le conmutó en una prisión y encierro en Francia, á cuyo fin fue conducido á 
la ciudadela de Besanzon, donde permaneció por espacio de cuatro años v 
fjeho meses, en que le libertó de Meiun, adonde habia sido trasladado, un cuer
po de cosacos que se apoderó de aquella vi-lla; dando á conocer en situaciones 
tan críticas el marques de S. Simón la superioridad y grandeza de su alma, y 
las virtudes de un verdadero noble amante de su Rey, y esforzado- desensor 
contra los usurpadores de los tronos, como igualmente, la heroica firmeza de 
su carácter al frente de los egércitos. Regresado á España fue repuesto al eger- 
cicio de su empleo ; y posteriormente agraciado por S. M. con el despacho 
de capitán general de sus egércitos , y con el mando de coronel y director del 
segundo regimieríto de Reales Guardias de Infantería, con que ha terminado 
su vida natural y militar, y en el que estaba empleado su ardoroso zeio , su 
rectitud y tesón á favor del mejor servicio de su Rey, estableciendo una aca
demia para la instrucción moral y militar de ios caballeros cadetes, y de cu
ya institución se prometía justamente sazonados frutos para el Estado. Final
mente el marques de S*'Simón supo unir con acierto y esmero el estudio cien
tífico militar con su actividad enérgica, cuyos frutos presente diferentes 
veces al. Gobierno por si los consideraba de utilidad y beneficio , persuadido



de la gravísima importancia que es para un estado la instrucción de los ml-í 
litares, sobre cuyos conocimientos y virtudes descansa como el mejor apoyo' 
la seguridad, y su zelo mereció contestaciones satisfactorias y aprecio de be
néfica acogida. Tal ha sido la constante serie y carrera gloriosa dilatada del 
marques de S. Simón, siempre en acción y en servicios de lealtad y de amor 
singular y distinguido por la causa de sus Reyes y augusta casa ae Borboir 
en Francia y en España, como también á beneficio de ambas patrias,, á 
cuyos derechos y respetos ha tributado la nobleza de su sangre con una fide
lidad y desinterés nada común, sirviendo de egemplo sus virtudes, tanto pú
blicas como militares, políticas y domésticas, á cuantos le conocieron y ob-i 2 3 
servaron en las diferentes crisis «delicadas de su vida, hasta el momento mis—‘ 
mo de morir, realzando el elevado origen de su cuna, y correspondiendo -al
ias gracias y mercedes que progresivamente á sus servicios lé dispensaron las 
bondades sofo anas ; pudiendo ser considerado justamente como un dechado 
en su carrera desde la edad de n años hasta la de 75,9 meses y 17 dias; 
en queter rlnD su carrera merecedora de'emulación por los que aspiran k 
la gíorev: amado de su Rey, y de cuya singular demostración ningún tes- 
timo-',* a mas auténtico que la Real gracia de 4 del pasado Enero, concedida 
para que se le erija un monumento en que depositados sus huesos le recuer
den á los tiempos venideros como un modelo por sus virtudes elevadas de 
militares y vasallos, y á cuyo egemplo se estimulen á apreciarlas en obsequio 
del Soberano y de la patria; habiendo recibido en el dolor la mejor estima
ción de cuantos sabían y saben estimar los verdaderos quilates de sus bien la-- 
brados méritos.

Inventario de los instrumentos y títulos que 'se hallan en el archivo del 
numero de procuradores, reunidos en él á consecuencia de lo mandado por el 
Real y supremo Consejo de Castilla, de cuya orden se anuncia en este perió
dico para noticia de los interesados, y que acudan á solicitar su entrega, si 
Ies conviniese, al Sr. D. Francisco Martínez de Galinsoga, alcalde de la Real 
Casa y Corte, -comisionado al efecto por el mismo supremo tribunal.

Núm. i.° Un testimonio de venta y nueva imposición de censo al redimir y 
quitar , que otorgaron el Lie. D. Josef Xavier Rosado, cora propio de la iglesia 
parroquial de Sta. Alaría del Castillo de la villa de Buitrago, como capellán 
de la que mandó fundar el limo. Sr. D. Melchor de Liñan y Cisneros, arzo
bispo que fue de la ciudad de Lima, por una parte, y de la otra Juan Gar^« 
cía, vecino de la Puebla de los Valles, por sí mismo y en nombre de Alfon
so Escovar, Juan Martinez y otros, también vecinos de la misma villa, sobre 
una huerta, de caber de 30 fanegas de tierra, y un molino harinero sito en el 
rio Jaraaia, inmediato á la villa de Uceda, dado por el escribano del número 
Josef de Arribas de la expresada villa de Buitrago.

2.0 Privilegio de donación de un juro concedido á la justicia, ayunta
miento y vecinos de la ciudad de Ecija de 2.800$ mrs. que el dicho concejo 
habia pagado por ella, falto de hojas, expedido por el Sr. Rey D. Felipe ir.

3.0 Escritura de fundación y nueva imposición de censo al quitar, otor
gada por Miguel Miralles, vecino del lugar de Fortuna, jurisdicción de la 
ciudad de Murda, y i nombre de los vecinos particulares de dicho lugar,
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para la compra de la jurisdicción del mismo, á favor de D. Bartolomé Espi
nóla , caballero del orden de Santiago, otorgada en esta corte á 6 de Junio de 
1628 ante el escribano del número Francisco de Cartagena.

4.0 Escritura de reconocimiento de censo de noors. de principal, otor
gada por Luis Rodríguez de la Vega y Doña Luisa Ordoñez su muger, en 
favor de Juan de Hita, vecino de esta corte , sobre unas casas sitas en esta 
corte y rpuerta de Guadalajara.

5.0 Escritura de censo, que corresponde á la memoria y obra pía que de
jo y fundó Luis Ignacio de la Vega, escribano que fue del número de esta 
villa, por cuantía ae 460,714 mrs., que en partida de mayor suma para do
tar huérfanas y para reedificar una casa, sita en la carrera de S. Gerónimo, 
ante el escribano del número Manuel de Robles en 4 de Noviembre de 1625.

6.° Escritura de cesión , otorgada por Gerónimo López, cabestrero de la 
caballeriza de S. M., y Ana Rodríguez su muger, vecinos de esta villa , en favor 
de Justo García , clérigo de la parroquial de S. Nicolás de esta corte, de unas 
casas principales que poseen, sitas en la parroquia de Sta. Cruz, cuya delan
tera sale á la plaza Mayor, y por la parte de abajo revuelve á la calle de 
Toledo, y alindan por la parte de arriba con casas de Cristóbal Ruiz, cuya 
escritura pasó ante el escribano Narciso Suarez y del número, fecha 23 de 
Mayo de 1603.

7.0 Escritura de venta y nueva imposición y fundación de censo, que 
Juan Bautista López, vecino de esta villa de Madrid , por sí y á nombre de 
Beatriz Calderón su muger, y de María Calderón su suegra, viuda que fue 
de Juap de Calderón , también vecinos de esta villa „ tomaron á censo de la 
Sra. Dona Ana de Mendoza en 1© ducados de principal sobre varios bienes 
raices.,nque al citado Juan Bautista López le pertenecían en propiedad en esta 
villas,¿cuya escritura se otorgó ante el escribano del número Gaspar Testa á 
11 de Marzo de 1586.

8.p Tres escrituras, dos de imposición de censo y una de renuncia, que 
’ótórgároh Juan Fernandez de la Granja, sastre, y María López su muger, 
vecinos ^e,.esta villa de Madrid, como principales deudores y pagadores Hen- 
riqúé Antonio Flamenco, calcetero, que vivía en sus casas calle Mayor, y 
Blás dó Salinas, confitero, y Luisa Diez su muger, y Doña Petronila de Ve- 
lasco',, viuda, fiadores y pagadores de María López y Luisa Diaz, con licen
cias de sus respectivos maridos otorgaron escritura de venta por .juro de here
dad á Gregorio de Rueda y Catalina Diaz su muger, 18,750 mrs. de censo 
de renta en cada un año sobre las citadas casas, otorgada ante Juan Trujillo, 
escribano, 28 de Agosto de 1598.

; 9.0 Escritura de imposición de censo, otorgada por D, García de Alvara- 
do y Doña Mariana de Velasco. su muger, señor de las villas de Talamanca 
-y de Valdemuñoraz y lugares de su tierra y jurisdicción, por la cantidad de 
37» 500 mrs. de censo y tributo en cada un año, que percibieron de Alonso 
Trechel , del comercio de esta corte, cuya escritura pasó ante el escribano del 
número Francisco Testa en 14 de Octubre de 1625. (Se continuara.')

•" íre halla vacante la cátedra de latinidad" de la villa de Daímiel, provincia de 
Ciudad-Real, cuya dotación, está aumentada por, el Real y supremo Consejo de Cas-
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t il ia hasta 400 ducados, y ademas se le dará casa gratis, y algunas otras .-gratificaciones. 
Los profesores que se hallen adornados de las cualidades que se requieren dirigirán 
sus memoriales documentados, y francos de porte, á D. Francisco VictorianoLopy^ 
Moreno, secretario del ayuntamiento de dicha villa; en inteligencia de que para ello 
se prefija el término de un mes contado desde este, anuncio.

Real Instrucción ó reglamento adicional de la ordenanza de reemplazos de 27 dé- 
Octubre de r8oo. "Véndese á 4 rs. en el despacho de.la imprenta Real.

Real cédula de S. M. y señores del supremo Consejó dé Hacienda'de 21 de Ene
ro de 1819 , por la cual S. M. se sirve mandar iá puntual observancia de lo' preveni
do en las de 11 dé Noviembre de 18ió y 13 de igual mes de 1817 sobre incorpora' 
clon y tanteo de ios oficios enagenados, con las aclaraciones que contiene. Véndese 
á 13 cuartos en el despacho de la imprenta Real. ;

Versión parafrástica castellana del oficio y misa de la festividad del Santísima 
Sacramento y su octava, según el Breviario y Misal-romano, por D. Josef Chueca 
y Mezquita, doctor en derecho &c. E11 esta octava del Corpus se celebra lo mas su>> 
blime que la Iglesia tiene en sus misterios, pues sin nota de exceso se podrá decir que 
en este se anuncian como de lleno las glorias del Señor, y se hace honroso recuerdo 
de las obligaciones con que nos ha estrechado á sí mismo. Se ha puesto en idioma cas
tellano para ilustrar á los fieles, hacerles conocer la fuerza de aquel vínculo con que 
Dios quiere que se le unan, y promover su fervor para que lleguen ai pie del altar» 
venerando este misterio como víctimas coronadas, cuyos sacrificios sean aceptados 
por Dios: un tomo en 8.° Se hallará en las librerías de Escribano» calle de las Car
retas, y de Illescas, calle ancha de Majaderítos, á 11 rs. en pasta.

Triduo sacro, colección de poesías, en que se expresan los misterios de la pasión, 
v resurrección de nuestro Señor Jesucristo, y su lectura distribuida para los tres días 
de jueves, viernes y sábado santo. Encesta colección hallarán las almas piadosas lo mas 
selecto que se ha escrito por los autores de mejor nota, cítales son Fr. Luis de León, 
Fr. Juan de Soto, conde de Rebolledo, Argensola, Pedro Padilla -y el príncipe de 
EsquiLache, adornado con tres láminas.fínas.akisivas i.los; misterios. Se; hailm .eni la, 
librería de Escamilia , calle de las Carretas, á 12 rs. en pasta. . ■-/' ,; 1 1

Egereicio cotidiano de diferentes oraciones para todos los dtas.ypaná afljé3 y 
después de la confesión y sagrada comunión , con un egereicio cristiano^, paca la 
santa misa, el ofrecimiento del santo rosario, trisagio y gozos .de..la Santísima Tri
nidad , dolores y gozos de S. Josef, y responsorio de S. Aptonio; recopilado de 
ríos autores por D. Manuel Martin: un tomo en octavo de letra .gruesa . adornado,ion 
28 estampas finas. Se hallará en la librería, de Hurtado, calle de las Carretas, y en 
el puesto de Sánchez, calle de Atocha, esquina á la de la Concepción Gerónima; 
su precio éri'tafilete á 38 rs., en pasta fina á 20, y en pasta regulará 16; y el mis
mo egereicio sin-estampas'y canda portada grabada á 8 rs. en pasta.'

Oda áj la-nobleza-y-educación, compuesta por el coronel D. Manuel Febrer de 
la Torre, teniente de rey de la plaza de Alicante, socio de la Reai sociedad econó¿ 
mica matritense de-Amigos.del pais ‘&c. '&c.'Esta pequeña composición poética, ori
ginal en su clase, .interesa - tanto por la útil moralidad que encierra, como por la sen^- 
cíilez y pnreza de su lenguage, exactitud y naturalidad de su verso. El publico, á 
qaien el autor Ja .dedica, encontrará en un asunto, de suyo estéril y aislado., una mo
derada vivacidad, unida aun laconismo afluente y bien sostenido. Se hallará á 2.%(r$. 
en las librerías de Castillo , frente á,S. Felipe el Real, y de Sancha, calle déla Con
cepción Gerónima.

EN .LA TMtRENTA REAL.


